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Guayaquil, 16 de Marzo de 2009 
1 

Señor 

Luis Alberto Urbina Engracia 

Ciudad.- 

Mor. ABAVLA-M:09 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
RISP S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su sesión celebrada el día 24 de Noviembre 

de 2008, tuvo el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual para los fines de 
la liquidación de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart 
Vincenzini, el 17 de Junio de 2002, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 1 de Agosto de 2002. 

  

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA 
RISP S.A. ACIÓN, para el cual he sido elegido. 
    

  

Guayaquil 17 de Marzo de 2009   



NUMERO DE REPERTORIO: 13.192 
FECHA DE REPERTORIO: 24/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:09 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
RISP S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de LUIS ALBERTO 
URBINA ENGRACIA, a foja 32.382, Registro Mercantil número 5.578. 

ORDEN: 13192 
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AB. ZOILA CEDENO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


